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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0559 
(4 de septiembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN FUNCIONES EN EL 
SECRETARIO DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, 

CÓDIGO Y GRADO 020-05."

-�
$ ALCALDÍA DE BARRANQUILLA 
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DECRETO No. DE 2025 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN FUNCIONES EN EL SECRETARIO 
DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, CÓDIGO Y GRADO 
020-05."

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuari9 de Barranquilla 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en los artículos 209,211,314 y 315 de la Constitución Politica de 1991, el articulo 
9 y siguientes de la Ley 489 de 1998, los articules 91 y 92 de la Ley 136 de 1994, 
el articulo 51 del Decreto Acordal 0801 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que los articules 314 y 315 de la Constitución Politica establecen que al Alcalde le 
corresponde dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, asl como ejercer las 
funciones que le asignen la Constitución, la ley y las ordenanzas. 

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 209 ibídem dispone que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de eficiencia, economia, celeridad, imparcialidad, 
publicidad, delegación y desconcentración de funciones, entre otros. 

Que el artículo 211 de la Constitución establece que la ley señalará las funciones 
que pueden ser delegadas y las condiciones para su ejercicio, precisando que la 
delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual recae en el delegatario, 
sin perjuicio de la facultad de revocatoria del primero. 

Que el parágrafo articulo del articulo 2 de la Ley 489 de 1998 establece que las 
disposiciones relativas a los principios de la función administrativa, la delegación, la 
desconcentración, el régimen de las entidades descentralizadas, la racionalización 
administrativa, el desarrollo administrativo, la participación y el control interno, se 
aplican en lo pertinente a las entidades territoriales, respetando la autonomía que 
les reconoce la Constitución Política. 

Que los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 regulan lo relacionado con la 
delegación de funciones por parte de las autoridades administrativas. 

Que los artlculos 91 y 92 de la Ley 136 de 1994, modificados por los artículos 29 y
30 de la Ley 1551 de 2012, disponen que el alcalde es el jefe de la administración 
municipal o distrital, responsable de dirigir la acción administrativa, asegurar la 
prestación de los servicios a su cargo y representar judicial y extrajudicialmente a la 
entidad territorial; y lo facultan expresamente para delegar en los secretarios de 
despacho y en los jefes de departamentos administrativos las funciones a su cargo, 
salvo aquellas que por mandato legal sean indelegables, precisando que los actos 
expedidos por los delegatarios estarán sometidos a los mismos requisitos que los 1 
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0649 
(8 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE SUPRIMEN Y SE CREAN UNOS CARGOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DISTRITAL 
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RESOLUCIÓN GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS

RESOLUCIÓN GGI-DE-RE No. 00011-2025 
(24 de octubre de 2025)

“Por la cual se establecen los plazos, el contenido y las características
de la información exógena que deben suministrar las personas naturales o 
jurídicas, declarantes, contribuyentes y/o agentes retenedores del impuesto 

de Industria y Comercio a la Gerencia de Gestión de Ingresos
de la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía Distrital de Barranquilla

por el año gravable 2025”
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre 
de 2025.

JOHN JAIRO CALDERON GUTIÉRREZ
Gerente de Gestión de Ingresos
Secretaría Distrital de Hacienda
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0703 
(30 de octubre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS QUE REGULAN LA 
CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS, MOTOTRICICLOS Y 
MOTOCARROS EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA". 
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